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niPUTACIOM PROVINCIAL
La Diputación Provincial, en se

sión celebrada el día 24 de noviem
bre próximo pasado, aprobó el 
pliego de condiciones para contra^ 
tar la ejecución de las obras de 
«Dotar de calefacción al Chalet de 
Clunia».

Durante el plazo de ocho días, 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, queda expuesto al público di
cho pliego de condiciones, en el 
Negociado de Contratación dé la 
Diputación, donde podrá examinar
se, pudiendo presentar reclamacio
nes en el referido plazo, de confor
midad con lo establecido en el ar
tículo 24 del Reglamento de las 
Corporaciones Locales.

Burgos, 30 de noviembre de 1976. 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.— El Secretario, Julián Agut 
Fernández Villa.

Junta Pmitóal M tenso Eletftral
Relación de locales designados 

por las Juntas Municipales del Cen
so Electoral de esta provincia, don
de ha de tener lugar la celebración 
del Referéndum Nacional, convo
cado por Real Decreto 2635/1976, 
de 24 de noviembre, de la Jefatura 
del Estado, publicado en el B. O. 
del E. de 24 -11 - 76.

Sedaño.—Distrito único, sección 
primera: Sedaño, Escuela; segun
da, Escalada, Escuela; tercera, 
Gredilla de Sedaño, Escuela; cuar
ta, Nidáguila, Escuela de TerradL 
dos de Sedaño; quinta, Orbaneja 
del Castillo, Escuela; sexta, Pes

Martes 7 de diciembre

quera de Ebro, y séptima, Valde- 
lateja, Escuela.

Villahoz.—Escuela.
Castrillo de Ríopisuerga.— Es

cuela.
Hacinas.— Ayuntamiento.
Fuentelisendo.—Escuela.
Villaescusa de Roa.—Escuela.
Royuela de Ríofranco.—Escuela. 
Villanueva de Gumiel.— Escuela. 
Arauzo de Torre.—Ayuntamiento. 
La Gallega.—Ayuntamiento.
Quintanaloranco.—Salón de reu

niones.
Puras de Villafranca.—Teleclub.
Isar.—Escuela.
Villalba de Losa.—Escuela.
Junta San Martín de Losa.—Es

cuela de Fresno de Losa.
Arandilla.—Escuela.
Valdezate.—Escuela.
Coruña del Conde.—Escuela.
San Adrián de Juarros.—Escuela.
Milagros.—Teleclub.
Pinilla Trasmonte.—Escuela.
Santa Cruz del Valle Urbión.— 

Escuela.
Santa María del Campo.—Escuela 
Trespademe.—Escuela.
Cerezo de Río Tirón.—Escuela de 

párvulos.
Adrada de Haza—Centro Social.
Covarrubias.— Escuela de 1.» y 

2.o de E. G. B.
San Juan del Monte.—Escuela.
Vizcaínos.—Escuela de Hoyuelos 

de la Sierra.
Santa María Mercadillo.— Grupo 

Escolar.
Palacios de Benaver.—Escuela. ’ 
Contreras.— Ayuntamiento.
Hontoria del Pinar.—Casa Con

sistorial; Aldea del Pinar, Salón 
municipal y Navas del Pinar, Sa
lón Municipal.

Olmedillo de Roa.—Teleclub.

Número 280

Barbadillo del Pez.—Escuela de 
Hoyuelos de la Sierra.

Hoyuelos de la Sierra—Escuela.
Regumiel de la Sierra.—Escuela. 
Canicosa de la Sierra.—Escuela. 
Quintanilla San García.— Escuela 
Rábanos.—Escuela.
San Vicente del Valle.—Escuela. 
Villagalijo.—Escuela.
Villanueva de Odra,*—Teleclub.
Quintana del Pidió.—Escuela.
Fuentenebro.—Teleclub.
La Horra.—Local Frente de Ju

ventudes.
Fresneda de la Sierra.—Escuela. 
Poza de la Sal.—C. Consistorial. 
Hoyales de Roa.—Teleclub. 
Berlangas de Roa.—Teleclub. 
Rojas de Bureba.—Escuela.

, Hornillos del Camino.— Escuela. 
Bascuñana.—Ayuntamiento.
Briviesca.— Colegio Nacional Te

resa Arce, Sección primera; Centro 
de Bachillerato y Formación Pro
fesional, sito en la calle de Marqués 
de Torre-Soto, núm. 10, Sección se
gunda; Sección tercera, Cameno, 
Escuela; Sección cuarta, Quintani- 
llabón, Escuela.

Garganchón.—Escuela.
Valmala.—Escuela.
Moradillo de Roa.—Escuela.
Eterna.—Escuela.
Cascajares de la Sierrra.—Tele

club. i
Cañizar de Argaño.—Escuela.
Nava de Roa.—Escuela.
Ibrillos.—Escuela.
Hontangas de Roa.—Escuela.
La Sequera de Haza.—Escuela.
Pardilla.—Escuela.
Villanueva de Carazo.—Escuela.
Quintanamanvirgo.— Escuela.
Barbadillo de Herreros.—Escue

la de niñas.
Ríocabado de la Sierra.—Colegio.
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S. Martín de Rubiales.—Escuela.
Villanueva de Argaño.—Escuela.
Gumiel de Mercado.—Casa Con

sistorial.
Monasterio de Rodilla.—C. Con

sistorial.
Redecilla del Camino — Escuela.
Valdeande.—Ayuntamiento.
Monterrubio de Demanda — Sa

lón Ayuntamiento.

Promtacms Judiciales
Burgos

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que. ñor resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio declarativo ordinario de ma
yor cuantía, promovidos ñor Ros- 
fotocolor, S. A., de Madrid, contra 
don Luis García Ramos, de Bur
gos, en reclamación de cantidad, 
he acordado «anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte dias y precio de 
tasación, la siguiente finca:

«Urbana, mano Izquierda, piso 
segundo, núm. 14 de parcelación, 
con superficie de setenta y tres 
metros cuadrados, noventa y cua
tro decímetros, linda norte, con 
vivienda mano centro izquierda de 
la planta; sur, casa núm. 38; este, 
vestíbulo de escalera, ascensor de 
escalera y patio contiguo al lin
dero sur y oeste, con Avenida del 
Cid, inscrita al tomo 2582. folio 
163, finca 8.707, inscripción 3.a. va
lorada en dos millones doscientas 
dieciocho mil doscientas pesetas, y 
correspondiendo a la casa número 
cuarenta de la Avenida del Cid de 
esta ciudad».

Para el acto del .remate se han 
señalado las doce horas del día 
doce de enero próximo y hora de 
las doce de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

1. ° Que para (tomar parte, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento del 
precio que sirve de base para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacerse 
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a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3. ° Que las cargas anteriores y 
las preferentes quedarán subsis- ' 
tentes, entendiéndose que el re
matante las acepta, y queda su
brogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4. ° Que la finca sale a subasta, 
sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad. 1

Dado en Burgos, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y seis. — El Juez. Gabriel 
del Val Rodríguez. — El Secretario 
(ilegible).

5.776.-852,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado, Juez de Primera. 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que, por resolución 
de esta fecha dictada en autqs de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, promovidos por don José Luis 
Martínez Verea y don Manuel Ve- 
lasco Pardo, de Burgos, contra don 
Carlos Rodríguez Perrero, de Bur
gos, en reclamación de cantidad, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por tercera vez, 
término de ocho días y sin suje
ción a tipo de:

Un turismo marca «Ford-Mus- 
tang», matricula PO-5156-C, valo
rado en cuatrocientas mil pesetas 
y que se encuentra depositado en 
los almacenes municipales, sitos 
en la calle de San Francisco.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 
veintitrés de diciembre próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los licitadores:

Que, para tomar parte, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por cien
to del tipo que sirvió de base pa
ra la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que, si hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condi
ciones de la misma, se aprobará 
el remate.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Juez, Gabriel del 
Val Rodríguez.—El Secretario (ile
gible).

5.693.-561,00
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Aranda de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbre

ra ; Juez de Primera Instancia 
de Aranda de Duero y su par
tido.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio de menor 
cuantía núm. 92 de 1974, a instan
cia de don Angel Fiel Santos, ve
cino de Olmedillo de Roa. contra 
la Cooperativa de Agricultores de 
Castrillón, de Piedras Blancas, y 
don Francisco García Alonso, de 
Cruz de Illas (Oviedo), se ha acor
dado sacar a primera y pública 
subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados 
a los demandados:

1. ' Un camión, marca Avia 2.500, 
.matrícula O - 0477 - C, tasado e n 
doscientas cuarenta mil pesetas.

2. Un coche, marca Seat 1.400, 
matrícula 0-20944. Tasado en cua
tro mil pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. Que la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado el próximo día 4 
de enero de 1977 y hora de las 12.

2. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 ñor 100 
del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo, y que podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Dado en Aranda de Duero, a 27 
de noviembre de 1976. — El Juez, 
José Luis de Pedro Mimbrera. — 
El Secretario (ilegible).

5.841.-561,00

Bri vieses
Don Miguel Angel Sánchez López, 

Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y en prórroga 
de jurisdicción en este Juzgado 
de igual clase de la ciudad de 
Briviesca y su partido,

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo, número 107/1975, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Celestino Pérez y Pérez, 
Sociedad Anónima, representado 
por don Alberto Mañero de la 
Fuente, contra María Isabel Villa- 
nueva Trespaderne, mayor de edad, 
soltera, sus labores y de esta vecin- 
dad, representada por el Procura
dor señor Parra Mallaina, se acor
dó por providencia de cuatro de 
noviembre actual, sacar a pública 
subasta por primera vez y térmlne 
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de veinte días, el bien embargado 
a la ejecutada doña María Isabel 
Villanueva Trespaderne. bajo las 
siguientes condiciones y adverten
cias:

1. — El acto del remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia, sito 
en la Sala Consistorial, a las doce 
de su mañana del día treinta de 
diciembre próximo.

2. — No se admitirá como licita - 
dor a Quien no haga previo depó
sito o consignación del 10 por 100 
del valor efectivo del bien, ni se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava
lúo.

3. — Los autos, certificación del 
Registro de la Propiedad y demás 
diligencias, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, 
debiendo los licitadores conformar
se con éstos y pudlendo verificarse 
el remate a calidad de cederlo a 
un tercero.
Finca urbana objeto de subasta 

y su citación
1. — Unica: Una tercera parte 

indivisa, con sus hermanos María 
Cristina y don Juan Carlos Vllla
nueva Trespaderne, que se descri
be asi: Vivienda de tipo A, situa
da en la quinta planta, cuarta de 
pisos, de un edificio en Brivlesca, 
en la carretera de Quintanlllabón, 
número 2, consta de vestíbulo, pa
sillo, comedor-estar, cuatro dormi
torios, cocina, cuarto de baño y 
balcón. Mide de superficie útil no
venta y cinco metros cuadrados, 
linda: derecha entrando, cala de 
la escalera y vivienda de tipo C-A, 
4 de la misma planta; izquierda, 
casa número "veintidós de la Ave
nida de los Reyes Católicos, pro
piedad de Dicam, S. L.. y espalda, 
Avda. de los Reyes Católicos v ca
rretera de Quintanillabón y fren
te, por donde tiene su entrada, 
caja de la escalera y patío del 
mismo edificio. Se le asigna una 
cuota de once enteros y veintiséis 
centésimas de entero por ciento, 
en relación con el valor total del 
inmueble. Inscrita al tomo 1 359, 
folio 94, finca núm. 9822, 2.

La referida finca aparece grava
da a favor de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Cí r c u 1 o 
Católico de Obreros de Burgos, con 
una hipoteca en garantía de un 
principal de trescientas mil pese
tas, de sus intereses de tres años 
al siete setenta y cinco por ciento, 
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equivalentes a sesenta y nueve mil 
setecientas cincuenta pesetas, y de 
treinta y seis mil pesetas para cos
tas y gastos. No aparecen otras 
cargas, gravámenes o censos que 
pesen sobre la finca descrita.

La finca, en su totalidad, se ha 
valorado en un millón doscientas 
mil pesetas, por lo que la tercera 
parte de esta cantidad arroja la 
de cuatrocientas mil pesetas.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Miguel Angel Sánchez López. 
El Secretario, (Ilegible).

5853. — 1.260,00

iaglstrattira fe Mw 6 íbw
Edicto-subasta

En virtud de providencia de' fecha 
veintinueve de noviembre dictada 
por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, en los autos núm. 904 y 
siguientes, bajo el número de eje
cución 62/76, seguidos a instancia 
de D. Jesús Urlén González y se
senta más, contra Gráficas Centro 
de España, S. A. (GRACESA). se 
sacan a la venta, en pública su
basta, los bienes siguientes y- por 
el tipo qué se señala:

— Una cortadora de papel usa
da, sin marca, Valorada en 140.000 
pesetas.

— Una máquina tipo ME/34, en 
resmadora, cortadora-rebobinadora 
de 1,50 m. ancho, rfe. 14 de Llo- 
rens Planas, valorada en 1.000.000 
de pesetas.

— Una máquina para c o s er, 
marca Manufacturas AND Paten
tes caledes Rfa. MC núm. 4064, de 
Llorens Planas, valorada en. pese
tas, 562.000.

— Una enfardadora de Seroi'g 
Española, valorada en 30.000 otas.

— Una máquina de 4 puntos de 
pegado de Jagemberg-Weruqe A G 
núm, 1062027, valorada en 400.000 
pesetas.

— Una máquina plegadora pe
gadora, marca Babst, modelo per. 
382 con su contador electrónico, 
valorada en 150.000 pesetas.

— Una troqueladora H é r c u 1 es 
Barcino 2, de 84 x 112, valorada en 
365.000 pesetas.

— Un elevador Incab, modelo B- 
10034, de Exclusivas G. Marigil, va
lorado en 130.500 pesetas.
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— Una cinta Tusa CM/8-500, 
nervada con tolba y tren de arras
tre, valorada en 35.000 pesetas.

— Cuatro líneas semiautomáti- 
cas tipo CH, para forrar cajas de 
cartón de una sola pieza, referen
cias 42, 43, 44, 45 y cuatro máqui
nas engomadoras automáticas, ti
po A2A y 33 acopladas de Llorens 
Planas, valoradas en 6.900.000 pe
setas.

— Dos troqueladoras de papel 
neumáticas tipo O. de Llorens Pla
nas, valoradas en 360.000 pesetas.

— Máquina de coser cantos de 
papel con termosoldables de Llo
rens Planas, valorada en 50.000 
pesetas.

— Dos máquinas tino ME 8/3, 
engomadoras de Llorens Planas, 
valoradas en 368.000 pesetas.

— Máquina tipo G, para forrar 
cartón, de Llorens Planas, valora
das en 275.000 pesetas.

— Dos máqúlnas e n g o maderas 
de sobremesa, tipo ME / 35M2 de 
Llorens Planas, valoradas en. pe
setas, 238.000.

—Máquina tipo ME/38. precin- 
tadora de cajas de cartón, de Llo
rens Planas, valoradas en 40.000 
pesetas.

— Tres mesas transportadoras, 
valoradas en 100.000 pesetas.

— Tres cajones receptores - ali- 
mentadores para forradoras con 
vibradores, valorados en 65.000 pe
setas.

— Dos mesas rotativas de 2.260 
mm. de diámetro, con 24 cajetines 
de presión, valoradas en 225.000 
pesetas.

— Bloque de cinco roperos, mo
delo E 250, mesa modelo 1122 y 
silla modelo 212, valorados en 
45.000 pesetas.

— Un generador de aíre callen
te AVM-RTM-40, de 400.000 una 
Cal. hora con quemador quendo, 
modelo P-45, valorados en 210.000 
pesetas.

Y con arreglo a las siguientes 
prevenciones:

1° Señalándose que la primera 
subasta tendrá lugar el dia 16 de 
diciembre; la segunda, el veinti
nueve de diciembre de este año; 
y la tercera, el veintiuno de enero 
de 1977, a las doce horas, en el 
salón de estrados de esta Magis
tratura.

2.°  No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo para la primera y 
segunda subastas respectivamente, 
con la rebaja del 25 % para la 
segunda.
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3. ° Que para tomar parte en 
las subastas, deberá consignarse 
previamente el 10 % del indicado 
tipo, sin cuya consignación no se
rán admitidos a la misma y sin 
perjuicio de que los ejecutantes 
podrán tomar parte en ellas y me
jorar posturas sin necesidad de 
depósito previo alguno.

4. ° Se sacarán cada una de las 
máquinas a subasta independien
temente y sin perjuicio de la pre
ferencia para el licitador que se 
llevase todas en bloque.

5. ° Que las citadas máquinas, se 
encuentran sitas en las firma so
cial GRACESA, sita en la Otra, de 
Logroño núm. 11, donde podrán 
ser examinadas y siendo deposi
tario de las mismas D. José Luis 
Fernández Sancho.

6. ° Antes de la verificación del 
remate, podrá el deudor librar sus 
bienes pagando el principal y cos
tas y que dichos remates podrán 
hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Burgos, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (ile
gible). — v.o B.°. —E. Magistrado 
de Trabajo (ilegible).

NSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION

5.803.-1.647,00

DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Con fecha 18 de noviembre 1976, 

el Jefe de la Sección de Deslindes 
y Amojonamientos del Ministerio 
de Agricultura, me comunica lo 
siguiente:

«El limo. Sr. Subsecretario de 
este Departamento, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro (P. D„ O. 
M. 4-6-70), con fecha 8 de noviem
bre de 1976, de acuerdo con el 
informe de la Asesoría Jurídica, 
ha dado su conformidad a la si
guiente nota:

Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 216 del Catálogo de los U. P. de 
la provincia de Burgos, denomina
do «Los Valles», de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Carazo y sito 
en su término municipal, cuyo des
linde administrativo fue aprobado 
por O. M. de 22 de octubre de 1973, 
con una cabida total de 438,3090 
Has. y pública de 420,6000 Has.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el B. O. de 
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la provincia, el preceptivo aním
elo relativo al mismo y se trami
taron las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los intere
sados, habiendo procedido pre
viamente al replanteo de las líneas 
perimetrales que quedaron esta
blecidas al ser firme el deslinde 
del monte y a la colocación de los 
mojones en la fecha anunciada, 
extendiéndose las correspondien
tes actas suscritas de conformi
dad por los asistentes a la opera
ción.

Resultando: Que durante el pla
zo hábil del período de vista, al 
que se dió la debida publicidad, 
no se formuló reclamación algu
na, según certifica el Ingen i e r o 
Jefe del Servicio Provincial del 
ICONA de Burgos, que propone 
en su informe la aprobación del 
amojonamiento en la forma en 
que se ha llevado a cabo.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957. el Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1963 
y demás disposiciones c o n c o r- 
dantes. •

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dió cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el B. O. de 
la provincia, y dando curso a las 
oportunas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados.

Considerando: Que con el tra
bajo efectuado se materializa so
bre el terreno cuanto consta en 
las actas y plano de deslinde del 
monte, cuya O. M. resolutoria, an
teriormente mencionada, queda 
debidamente cumplimentada, con
tando en todo momento con el 
asentimiento de los interesados, 

Esta Sección de Des lindes y 
Amojonamientos, de conformidad 
con el Servicio Provincial del 
ICONA de Burgos, tiene el honor 
de proponer a V. I. se de por bien 
ejecutado el amojonamiento del 
monte número 216 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado «Los Valles», 
de la pertenencia del Ayuntamiento 
de Carazo, y sito en su término 
municipal.

Lo que participo a V. I. para que 
cumplimente el artículo 79 de la 
Ley de Procedimiento Administra- 
tivoy dé traslado a los interesados 
a través del Ayuntamiento donde 
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residan, que deberán enviar a V. S. 
los duplicados de las notificaciones 
firmadas por los interesados y ha
ciendo constar la fecha de su re- 
cepción. La resolución se debe pu
blicar también en el B. O. de la 
provincia, como notificación a aqué
llos interesados cuyo domicilio des
conozca el Ayuntamiento.

Deberá advertirse, además en el 
traslado a los interesados que esta 
resolución pone término a la vía 
administrativa y solo cabe contra 
ella el recurso contencio-adminis- 
trativo en el plazo de dos meses 
ante el Tribunal Supremo, previo 
el requisito del de reposición en 
el plazo de un mes ante este Minis
terio si se plantearan cuestiones 
de tramitación o de carácter admi
nistrativo; pero no podrá suscitar
se ninguna cuestión relativa al do
minio o la posesión del monte o 
cualquiera otra de naturaleza ci
vil, que quedan reservadas a los 
Tribunales Ordinarios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

lefatara Provincial del Instituto de Isfomi

Burgos, 23 de noviembre de 1976. 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

y desarrollo agrario
AVISO

Se pone en conocimiento de loa 
interesados en la concentración da 
la zona de Villafranca Montes de 
Oca (B), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Orden de 19 noviembre 1975, que 
el Presidente del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, con fecha 8 de noviembre de 
1976.

Ha aprobado las bases definitivas 
de concentración parcelaria que 
estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento durahte el 
plazo de 30 días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este Aviso en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento, se refieren a la 
determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficies que se 
exceptúan por ser de dominio pú
blico y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras 
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y fijación de coeficientes, y a la 
determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otra» 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado for
malmente.

Contra las Bases puede entablar* 
se recurso de alzada ante el Exce* 
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados que 
-a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trámi
te, salvo que se renuncia expresa
mente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Jefatura del 
IRYDA, la cantidad que ésta estime 
necesaria para sufragar el coste 
de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo 
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso

Comisaría de Hguas del Duero

Burgos, 26 de noviembre de 1976. 
El Jefe Provincial. José Vallés Ra- 
fechas.

El Ayuntamiento de Orbaneja de 
Ríopico (Burgos), solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
agua de 0,25 litros por segundo, a 
derivar del río Arlanzón, con toma 
de la conducción que pasa por Or
baneja de Ríopico, para el sumi
nistro de Burgos, con destino al 
abastecimiento del núcleo urbano 
dg Quintanilla de Ríopico (Burgos)

Información pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
La toma se ha proyectado en el 

perfil núm. 317 de la tubería de 
conducción dg agua potable a Bur

gos, instalándose una arqueta con 
válvula compuerta precintada y 
con conducción de longitud 75 me
tros, terminando en una arqueta 
para alojamiento de válvula com
puerta y contador.

La conducción de las aguas se 
realizará por tubería de P.V.C. de 
0 63 mm.

Se construirá un depósito regu
lador de 21,60 metros cúbicos de 
capacidad.

La red de distribución de agua 
partirá del depósito regulador, y 
estará formado por tubería de 
P.V.C.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar-, 
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de 30 días naturales, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudi
cados con las obras reseñadas, har 
liándose expuesto el proyecto du
rante el mismo período de tiempo, 
en esta Comisaría de Aguas del 
Duero, Muro, núm. 5, en Valladolid, 
en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 26 de noviembre de 
1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

5.780.-732,00

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario.—C.Y.A. 
dg la Madera, S. A., San Leonardo 
de Yagüe (Soria).

Clase de aprovechamiento.—Usos 
industriales.

Cantidad de agua que se pide.— 
14 litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse.— Río Navaleno.

Término municipal en que radi
can las obras.—San Leonardo de 
Yagüe (Soria).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan 30 naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del pre

sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas 
de esta Comisaria de Aguas, sitas 
en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazos y 
hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere 'el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día la
borable siguiente al de termina
ción del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levan
tándose de ellos el acta que pres
cribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos.

Valladolid, 18 de noviembre 1976. 
El Ingeniero Comisario de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

5.802.-708,00

Comisaría de Hguas del Ebro
Concesión de un aprovechamiento 

de aguas públicas
Nota - anuncio

Por resolución de fecha 5 de no
viembre de 1976, esta Comisaría de 
Aguas, ha otorgado provisionalmen
te a-numbre de don Franco Pérez 
García, don Feliciano Pérez Ruiz, 
don Nicomedes Ruiz Peña, doña 
Consolación Ruiz Pérez y doña 
Beatriz Huidobro Sanz, todos veci
nos de Torres de Abajo, la conce
sión de un aprovechamiento, de 
aguas derivadas de los manantia
les «La Teja», «La Quintana», y 
«El Portillo», en término munici
pal de Torres de Abajo, Valle de 
Valdebezana (Burgos), hasta un 
caudal de 0,043 litros por segundo, 
con destino al abastecimiento de 
sus viviendas y con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a—Las obras ya construidas y 
que por la presente resolución se 
legalizan, son en líneas generales 
las indicadas en el denominado 
proyecto de abastecimiento y sa-



Abajo (Burgos), suscrito en Burgos 
y marzo de 1974, por el Ingeniero 
de Caminos don Estanislao Nar- 
baiza Guridi, excepción hecha de 
las arquetas de captación en los 
tres manantiales y del depósito re
gulador que no son visitadles y de 
dimensiones mucho más reducidas 
que las proyectadas.

2. a La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo, o de ins
talar un contador volumétrico, pa
ra limitar el caudal al concedido.

3. a Se aconseja la colocación de 
un aparato de cloración para la 
depuración de las aguas, las cuales 
deberán ser objeto de análisis pe
riódicos para comprobar sus con
diciones de potabilidad, siendo res
ponsable el concesionario, en todo 
momento, del suministro de las 
mismas en las debidas condiciones.

La administración se reserva el 
derecho de obligar al concesiona
rio a instalar por su cuenta los 

-elementos necesarios para evitar 
la contaminación de las aguas uti
lizadas en cualquier momento en 
que aquélla lo considere oportuno.

4. a— La Inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, en el 
período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Ebro. sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes.

5. a—ge otorga esta concesión por 
un plazo de 99 años, contados a 
partir de la fecha en que se auto
rice la explotación total o parcial 
del aprovechamiento.

6. a—El agua derivada no podrá 
ser destinada a otro uso distinto 
del concedido sin tramitación de 
nuevo expediente, como si se tra
tara de una nueva concesión, pro
cediéndose conformé a lo preveni
do en los artículos 10 al 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927.

7. a—La Administración no res
ponde del caudal concedido y se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

8. a—ge concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesario para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decreta
das en su caso, por la autoridal 
competente.

La presente auto rización no 
modifica el carácter de dominio 
público de l°s terrenos que se ocu
pen, por cuya razón, no podrán 
ser inscritos en el Registro de la 
Propiedad ni ser objeto de enaje
nación, cesión o venta o permuta.

9. a La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por razones ecoló
gicas y cuando lo juzgue oportuno, 
un caudal mínimo a respetar en el 
cauce cuyas aguas se captan con 
este aprovechamiento. Fijando di
cho caudal y el punto por el que 
debe circular, se comunicará al 
concesionario, quien vendrá obli
gado a limitar el derivado por su 
captación en la cuantía necesaria 
y a construir, a sus expensas, los 
dispositivos que pudieran resultar 
precisos para comprobar y garan
tizar en su caso, el cumplimiento 
de esa obligación, así como a acep
tar el sistema de control que la 
Administración señele en cada mo
mento.

10. a—Esta autorización se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos particulares, 
y con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen
tes.

11. —Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier moipento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públi
cas, con motivo de las obras de 
regulación realizadas o a realizar, 
por el Estado, que proporcionen o 
suplan las aguas utilizadas en es
te aprovechamiento, sin que el abo
no de este canon, ni la propia con
cesión en sí, otorguen ningún de
recho al concesionario para inter
venir en el régimen de regulación 
de la cuenca.

12. —Queda sujeta'esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter 
social o fiscal.

13. —El concesionario queda obli
gado a cumplir en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial para la conservación de 
las especies acuicolas.

14. —Esta autorización no facul
ta por sí sola para ejecutar obras* 
que afecten a carreteras y demás, 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo que el. 
concesionario, si lo precisa, deberá 
obtener la reglamentaria autoriza
ción del Organismo competente.

15. —Caducará esta con cesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en aquellas disposiciones.

También se ha requerido a los 
peticionarios para que se consti
tuyan en Comunidad de usuarios, 
a cuyo nombre se otorgará defini
tivamente la concesión.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en este «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 5 de noviembre 1976 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

5.688.-2.430,00

El Ayuntamiento del Valle de 
Tobalina (Burgos), y para sus ocho 
■Entidades Locales de Quintana- 
Martih-Galindez, Montejo de Ce
bas, Monte jo de San Miguel, San- 
tocildes, Quintana-Maria, Berrán, 
Promediano y Ranedo, solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 12,26 l./seg. de aguas públicas 
derivadas del manantial «Berrán» 
sito en jurisdicción de Berrán, de 
aquél término municipal, con des
tino al abastecimiento de las ocho 
poblaciones mencionadas.

Instando asimismo autorización 
-para establecer la servidumbre 
forzosa de acueducto v la utilidad 
pública de las obras.

A tal fin presenta el titulado 
«Proyecto de conducción de aguas 
en el Valle de Tobalina (Burgos)», 
suscrito en Burgos y diciembre de 
1975 por el Ingeniero de Caminos 
D. Miguel Bronchalo de la Vega 
que justifica el caudal solicitado.

Junto al manantial «Berrán» se 
construirá una arqueta de capta
ción origen de un sistema forma
do por cuatro tramos de conduc
ción bien diferenciados que con 
un total de 12.969 metros de tra-, 
zado y dos depósitos reguladores, 
a continuación se detallan:

Tramo l.°. conjunto para los 
ocho pueblos: En él se disponen 
tres derivaciones para las locali
dades de Berrán, Promediano V 
Ranedo; tiene su origen en la ar
queta de captación y es capaz de
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conducir 12,26 l./seg. a través de 
6.343 metros de tubería de 200 mi
límetros de diámetro hasta una 
arqueta de distribución de cauda
les y de ella derivar 7.64 l./seg. 
hasta el depósito regulador para 
Quintana-Martín-Galíndez que tie
ne 660 m.3 de capacidad.

Tramo 2.°, tiene su origen en la 
arqueta de distribución de cauda
les antes indicada y es capaz de 
llevar 4,62 l./seg. a través de 1.208 
metros de tubería de 100 mms, de 
diámetro hasta el módulo de par
tición de ambos Montejos (3 l./se- 
gundo), por un lado y de Santo- 
cildes y Quintana María (1,62 li- 
tros/seg.), por otro.

Tramo 3.°, de derivación para 
Montejo de Cebas y Montejo de 
San Miguel, que se inicia en el 
módulo de partición y termina en 
el puente sobre el rio Ebro. sito 
entre ambos Montejos; este tramo 
permite conducir 3 l./seg. a tra
vés de 2.484 metros de tubería de 
■60 mms. de diámetro.

Tramo 4.° de derivación para 
Santocildes y Quintana María, que 
partiendo del mismo módulo an
terior termina en el depósito re
gulador conjunto para ambas lo
calidades, de 190 m.3 de capaci
dad; este tramo conducirá 1,62 li
tros segundo a través de un tra
zado de 2.934 metros de tubería 
de 80 mms. de diámetro.

El trazado en planta de los 1.3 
kilómetros de tuberías en los cua
tro tramos definidos, cruza con 
diversas carreteras, caminos, arro
yos, Canal de Iberduero y otros 
accidentes que quedan reflejados 
en los Planos del Proyecto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir cíe esta pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, o ds aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente. 
Plazo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas, General Mola-, 
número 28, Zaragoza.

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1976. —El Comisarlo Jefe. José I. 
Bo(iega- 5.625.-1.371,00
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Nota - anuncio
El Ayuntamiento de Tosa n t o s 

(Burgos), ha solicitado autoriza
ción para el vertido de las aguas 
residuales al cauce del fío Retorto, 
procedentes del saneamiento de la 
localidad.

Está prevista la construcción de 
una doble fosa séptica, con dos 
compartimentos cada una, de acuer 
do con el proyecto de saneamiento 
de Tosantos, firmado por el Inge
niero de Caminos, don Juan Miguel 
Canet, calcúlado para una pobla
ción de 160 habitantes, con una 
dotación de 250 litros por habitan
te y día.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo, quie
nes se consid eren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de 20 días, a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectiva
mente, Plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a 
las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría, General Mola, 
28, Zaragoza.

Zaragoza, 19 de noviembre 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

5.626.-462,00

Nota - anuncio
D. Timoteo González Fernández, 

vecino de Briviesca (Burgos), ha 
solicitado autorización para recti
ficar el cauce del arroyo «Angui
las», a efectos de suprimir el mean
dro que dicho cauce manifiesta al 
paso por finca de su propiedad, en 
jurisdicción de Revillalcón, del tér
mino municipal de Salinillas de Bu- 
reba (Burgos), situada a la altura 
del p. k. 1,500, de la carretera de 
Santa Casilda a Briviesca.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte (20) días hábiles, a 
partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, o
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de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 24 de noviembre 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

5.796.-498,00

Doña Mercedes Ruiz Ruiz. al 
amparo del Decreto 3290/1974, de 
25 de octubre solicita la concesión 
de un aprovechamiento de 1.200 
litros diarios de aguas públicas de
rivadas del manantial «Las Las
tras» sito en jurisdicción de Pes
quera de Ebro perteneciente al 
término municipal del Valle de 
Sedaño (Burgos), con destino a 
abastecimiento para usos domés
ticos, excepto bebida humana, de 
tres edificios.

De los documentos y croquis 
aportados se deduce que el ma
nantial se halla en la margen iz
quierda del Ebro y a unos 40 me
tros aguas abajo de la presa una 
antigua central en desuso, donde 
sin realizar obra alguna podrá 
instalarse un grupo motobomba 
portátil de 2 C.. V. de potencia, 
capaz de elevar 2 m.Vhora, a tra
vés de un trazado de tubería de 
impulsión P. V. C„ de 40 mms de 
diámetro y unos 115 metros de 
longitud, hasta'uñ pozo - depósito 
de 2.500 litros de capacidad desde 
el que mediante una segunda ele
vación puede efectuarse la distri
bución a los tres edificios de su 
propiedad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par
tir de esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, General Mola, núm. 28, Za
ragoza.

Zaragoza, 22 de noviembre de 
1976.—El Comisario Jefe, José I. 
Bodega.

5.842.-732,00
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Esteban Puigdomech Va

ras, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a taller de carpintería alu
minio, en la calle de Avila, núme
ro 21, bajo. Exp. 303/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 1 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina, en el indicado plazo.

Burgos, 24 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, P. D., El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

5.651.-545,00

Por D. Vicente Crespo Martínez, 
se ha solicitadod el Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a ven
ta menor de pescados, en la calle 
Alfareros, núm. 2. Exp. 276/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento. de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por'término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina, en el indicado plazo.

Burgos, 19 de octubre de 1976 — 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

5.781.-545,00

Ayuntamiento de Miranda de
libro

Por don José Luis Panizo Mar
tín, como Capitán del Cuartel de 
la Policía Armada de. esta ciudad, 
sito en la carretera núm. 1, Madrid- 
Irún, km. 318, se ha solicitado li
cencia para la instalación de un 
tanque tipo CAMPSA, con una ca
pacidad de 7.500 litros para alma
cenamiento de gasóleo «C», desti
nado a dotar de calefacción a cita
do cuartel.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y. 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectadbs de algún modo por 
la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la Indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Industria de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, 30 de noviem
bre de 1976.—El Alcalde, Isaac Ru
bio Blanco.

5.843.-507,00

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Instruido por este Ayuntamien
to expediente de disolución e in
tegración en el Patrimonio de es
te Ayuntamiento, de las Entidades 
Locales Menores de La Riba y de 
Villate, se somete a Información 
pública por plazo de un mes en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales.

Medina de Pomar, a 22 de no
viembre de 1976.—El Alcalde, E. C., 
José María Peña.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de 

Pradoluengo
En el «Boletín Oficial del Esta

do», núm. 279, de fecha 20 de no
viembre del año actual, se publi
ca el anuncio de subasta de 475 
hayas maderables marcadas, sitas 
en el monte Acebal-Vizcarra. de 
la propiedad de esta Corporación, 
con un volumen de 435 metros cú
bicos de madera, en la tasación 
de 1.131.000,00 pesetas.

Presentación de plicas: Hasta 
las 13 horas del día 15 de diciem
bre.

Apertura de las mismas: A las 
13 horas del día 16 de diciembre.

Pradoluengo, 23 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde, Juan de Be
nito. 5.906.-285,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Extravío libreta núm. 13.903, Ofi
cina de Belorado.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío Imp. Plazo, núm. 469, 
Oficina de Roa de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío Imp. Plazo núm. 919, 
Oficina de Medina de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío libreta núm. 490.083, 
Oficina de Burgos.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío Imposición Plazo núme
ro 000.013, Oficina de -Burgos.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio Imposición Plazo nú
mero 000.016, Oficina de Burgos.

Plazo de reclamaciones: "15 días.
5.629.—450,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la libreta de ahorros 
número 42.454.

Plazo para oponerse: 15 días.
5.846.-84,00

Imprenta Pbovinciat,


